
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 2023 - 0523 
 
Acorde con el pliego introductor, el reclamante dentro de este asunto es 
RAFAEL HERMIDA GARCÍA y la acción se enfila frente a OSCAR 
HERMIDA GARCÍA, tal como se observa a continuación: 
 

 
 
Y si bien mediante auto de 12 de diciembre de 2023 se inadmitió el 
pliego introductor para que el interesado lo subsanara en debida forma 
(archivo 6), lo cierto es que la notificación de dicho proveído fue errónea, 
al no incluir en el estado correspondiente el nombre correcto del actor, 
lo que le generó confusión al memorialista (archivo 7), aspecto que pude 
ser corroborado fácilmente; veamos: 
 

 
   
 
Así las cosas, con miras a garantizar el debido proceso que le asiste al 
demandante y comoquiera que el yerro en mención es atribuible al 



 
 

Juzgado, por Secretaría, practíquese de nuevo la notificación del auto 
admisorio, sin perder de vista la conformación de los extremos en 
contienda.  
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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